
INFORME SECRETARIAL. Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto 
Salgar, Cundinamarca. Octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022). A Despacho 
de la señora Juez el presente proceso informándole que, se allegó solicitud de 
aplazamiento por el apoderado judicial de la parte ejecutada, en razón a que su cónyuge 
está padeciendo quebrantos de salud, debiendo acompañarla al hospital militar, para 
ser atendida de urgencia. 
 
Sírvase proveer. 
 
 

DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, octubre catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO:      1400 
RADICACION:                           255724089001-2021-00079-00 
PROCESO:                                EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE:                          JOSÉ ISMAEL MURCIA ACERO 
EJECUTADO:                            MARÍA LEONELLY JARAMILLO DE LÓPEZ  

 

Visto el informe secretarial que antecede, por resultar justificable, se accede a la 

solicitud de aplazamiento incoada por el apoderado judicial del extremo ejecutado; en 

consecuencia, se fija como nueva fecha para realizar la audiencia contenida en el 

artículo 392 del C.G.P, el día MARTES OCHO (8) DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A PARTIR DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.). 

Las partes quedan notificadas por estado de esta nueva fecha. 

 

CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 


